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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca ocho (8) de julio dos mil 

veintiuno (2021) 

 

Proceso: 2019-1435 

RESTABLECIMIENTO DERECHOS PARA NNA SARA SOFIA 

GITIERREZ DIAZ Y ROSE GOMEZ GUTIERREZ 

 

Tendiendo la constancia precedente, señálense las ocho 

y treinta de la mañana (8.30 A.M..) del próximo quince (15) de julio 

(séptimo mes) del presente año dos mil veintiuno (2021), para la 

práctica de la audiencia de trámite y juzgamiento dispuesta en el art 100 

del código de infancia y adolescencia  

 

Conforme al decreto 806 del 2020, se les advertirá a 

los extremos procesales sobre la práctica virtual de la audiencia 

mediante la plataforma lifesize, en el siguiente enlace: 

 
 
Requiérase a los extremos procesales, para que a más 

tardar antes de los dos (2) días previos a la celebración de la audiencia 
señalada, aporten sus correos electrónicos junto con los eventuales 
testigos, a quienes se les advertirá sobre la práctica virtual de la 

audiencia mediante la plataforma mencionada 

 

Conforme al decreto 806 del 2020, Comunicar a la 

Personería Municipal de Madrid, para que adopte y facilite los medios 

tecnológicos necesarios, para que los señores MARIA ESPERANZA DIAZ 

BECERRA JOSE VICENTE GUTIERREZ, ZULMA KATERINE GUTIERREZ  

DIAZ, KELLY VANESSA GUTIERREZ , DIEGO LESMES, CARLOS 

ANDRES GOMEZ BARRETO, LUIS ARMANDO OTALVARO RAMOS, 

asistan a la audiencia y diligencia a través de los medios tecnológicos. 
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La secretaria notifique a las partes, ministerio público, 

funcionarios, terceros e intervinientes en el proceso, a la dirección 

suministrada, como correo electrónico, para cuyo evento, requiéraselos 

telefónicamente o personalmente de ser necesario para asegurar su 

intervención y en los medios reportadas para notificaciones. 

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

    JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número119 
hoy 9-7-2021 

El secretario,  


